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Mexicali, Baja California, a veintiuno de junio de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-18512023, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, medíante el cual da CUENTA

de la recepción de Recurso de lnconformidad a las trece horas con veintitrés

minutos del veinte de junio del presente año; con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37

y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Cesar Castro Ponce por su

propio derecho y en su carácter de presidente del Consejo Estatal de Morena,

en contra del "Acuerdo por el que se resuelve la solicitud de medidas cautelares

formuladas en el expediente lËEBC/UTCE/PSO 10712023.'

SEGUNDO.- Con las constancias remitidas regístrese y fórmese expediente

como Recurso de lnconformidad bajo clave de identificación Rl-2912023, y

túrnese a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, como instructora y

ponente, para que proceda a la substanciacion respectiva en términos de lo

dispuesto por el aftículo 327 de la ley electoral citada,

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Baltazar,

eral de Acuerdos quien autoriza y da fe. Notifíq

lista y en el sitio oficial de internet del Tribuna
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